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Mediante el presente acto y para una correcta ejecución del programa, se realiza ampliación del 

plazo de postulación al “PROGRAMA CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES NACIONALES” en el 

siguiente sentido: 

 

Donde Dice:  

2.1 Plazo de postulación 

El plazo para recibir las postulaciones es el siguiente: 

Postulación Día Mes Hora Continental 

Inicio Postulación 04 junio  15:00 

Cierre Postulación 03 julio  15:00 

  

Debe Decir: 

2.1 Plazo de postulación 

El plazo para recibir las postulaciones es el siguiente: 

Postulación Día Mes Hora Continental 

Inicio Postulación 04 junio  15:00 

Cierre Postulación 09 julio  15:00 

 

 

En todo lo no modificado, rigen íntegramente las disposiciones de las Bases de Convocatoria que 

por el presente acto se modifican 

constanza.silva
Sello


